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4ª EDICIÓN 
CURSO DE INMERSIÓN EN CIRUGÍA COLORRECTAL MÍNIMAMENTE INVASIVA Y ROBÓTICA 

SCOLLA – ENTRENAMIENTO QUIRÚRGICO CON RESULTADOS 
PATROCINIO: DAVID SURGICAL 

 
CONVOCATORIA – PROCESO DE SELECCIÓN 

Fecha del curso: del 22 al 28 de junío de 2026 
 

1. OBJETIVO 
El objetivo de esta Convocatoria es reglamentar el Proceso de Selección de candidatos para el Curso 
de Inmersión en Cirugía Colorrectal Mínimamente Invasiva y robótica, realizado por SCOLLA – Centro 
de Entrenamiento Quirúrgico, con patrocinio de David Surgical. 
 

1. SOBRE LA VIABILIDAD DEL CURSO 
a. La coordinación del curso se reserva el derecho de confirmar su viabilidad, la cual deberá contar con 
21 participantes patrocinados, conforme a los criterios aquí establecidos.;  
b. Corresponde a la coordinación del curso reclutar, seleccionar e invitar a los participantes;  
c. Los casos no previstos que puedan surgir durante la ejecución del proceso selectivo serán evaluados 
por la coordinación. 
d. Pago de los valores correspondientes al curso. 
 

1.1. PÚBLICO OBJETIVO DEL CURSO 
 

a. Los candidatos deberán ser médicos, con residencia médica concluida o en curso en Cirugía General 
y/o Cirugía colorrectal.   
 

1.2. DE LOS CANDIDATOS  
    Para un adecuado aprovechamiento del curso, el candidato deberá: 

a. Ponderar quanto a conteúdo programático do curso, sua disponibilidade de tempo para estudo, 
formação acadêmica, disciplina, perseverança, pacto familiar organizando uma nova rotina que 
considere a necessidade de investimento de tempo domiciliar aos estudos, dentre outros;  

b. El candidato deberá estar consciente de los costos de transporte y alojamiento para participar del 
curso en la sede de SCOLLA, en Campo Largo, Región Metropolitana de Curitiba – PR. 

c. Atender al calendario de realización de las clases. 
d. Informar correos electrónicos y teléfonos válidos (personal y profesional), con acceso diario. 

 
2. PROCESO DE SELECCIÓN 

a. El período de inscripción para el Proceso de Selección a Distancia para cubrir 21 vacantes de la 4ª 
Edición del Curso Inmersión en Cirugía Colorrectal Mínimamente Invasiva y robótica será del 30 de abril 
al 12 de junío de 2026, a través del sitio web: https://scolla.com.br/imersao-em-cirurgia-colorretal-
mini-invasiva-e-robotica/ 
b. Las fechas y plazos del cronograma del proceso selectivo y del inicio del curso podrán ser modificados 
por motivos de fuerza mayor y/o cuestiones administrativas.  
 

2.1. Sobre las inscripciones  
a. El candidato deberá completar correctamente todos los datos solicitados, siendo responsable por 
información incorrecta o no verídica..  

https://scolla.com.br/imersao-em-cirurgia-colorretal-mini-invasiva-e-robotica/
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b. Todos los consentimientos aceptados en el portal quedan registrados y se configuran como firma 
electrónica, representando la conformidad con los términos de esta Convocatoria.do candidato, 
registrando sua concordância com os termos deste Edital.  
c. Luego de la inscripción, el candidato deberá cumplir as etapas, mediante el formulario 
electrónico: https://forms.gle/mcyfQvSz7LSLDzC4A  
d. Adjuntar mini currículum con foto (máx. 1 página) y enlace al currículum Lattes (opcional) 

                e. Enviar carta motivacional (máx. 1 página). 
d. El incumplimiento de cualquiera de estas etapas implicará la descalificación y la vacante será 
destinada al siguiente candidato aprobado. 
e. La matrícula online se completa con el cumplimiento acumulativo de los siguientes requisitos:  
Firma online del contrato y envío digital de documentos.  
En caso de no realizar la matrícula online, la vacante será asignada al siguiente candidato aprobado. 
 

2.2. De lá Selección 
La selección estará compuesta por: 
a. Análisis del currículum (80%).  
b. Análisis de la carta motivacional | equivalente a entrevista (20%). 

 
2.3. Del análisis del currículum 

Se evaluarán:  
a. Características personales;  
b. Áreas de Interesse para seu desenvolvimento Profissional;   
c. Experiencia profesional;; e   
d. Volumen de actividad profesional.   
Los currículums serán evaluados por docentes calificados.  
 

2.4. De la divulgacción de resultados 
a. La aprobación se realizará conforme a la disponibilidad de vacantes y la finalización de todas las 
etapas del proceso selectivo. 
Los primeros 21 candidatos que concluyan todas las etapas con un promedio igual o superior a 7,0 
serán aprobados y notificados por correo electrónico para formalizar la matrícula. 
b. El candidato deberá ser claro, consistente y objetivo en su postulación. 
 

2.5. De los resultados 
a. El resultado será divulgado directamente al alumno, a través de un contacto realizado por el 
departamento comercial. 
 

3. DOCUMENTACIÓN PARA LA MATRÍCULA 
Luego de la aprobación, los candidatos deberán realizar la matrícula en línea (en caso de que aún no 
se hayan inscrito en el sitio web del curso) y enviar la siguiente documentación escaneada al correo 
electrónico: atendimento.scolla@gmail.com 
  

3.1  Realizar la matrícula online y adjuntar digitalmente los documentos: 
         Documentos personales: 

• Documento de identidad (DNI/ID) 

• Pasaporte 

• Registro médico 

• Comprobante de domicilio (factura a nombre del inscrito) 
 
Documentos académicos: 

• Diploma de Medicina (anverso y reverso) 

• O constancia de finalización del curso. La finalización debe ser anterior a la fecha de inicio del curso 
de inmersión 
 

• Registro de especialista 

•  constancia de residencia médica en curso 

https://forms.gle/mcyfQvSz7LSLDzC4A
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3.2 De la efectivización de la matrícula 

a. Cumplidos los criterios establecidos, el alumno será matriculado. 
b. La falta de documentos o el incumplimiento de los requisitos implicará la desvinculación automática 
del curso. 
 
 

4. DEL VALOR DEL CURSO Y DEL PATROCINIO 
 
a. El curso será patrocinado por David Surgical. 
b. El participante deberá verificar los acuerdos de valores de matrícula con David Surgical y 
distribuidores. 
c. Los alumnos deberán asumir los costos de transporte y alojamiento. 
d. Contrapartidas exigidas a los participantes patrocinados: 

                Asistir a las presentaciones de la empresa (aprox. 1 hora por módulo presencial). 
                Compromiso con la asistencia a clases y actividades propuestas. 
 

 
5. DEL CURSO 

5.1. Critérios de aprobación 
Para obtener el certificado, el alumno deberá:  
a. Obtener promedio final ≥ 7,0;    
b. Tener asistencia ≥ 85%. 
  

5.2.  Del Certificado  
5.3. Los alumnos aprobados recibirán el Certificado de Conclusión del Curso de Inmersión en Cirugía 

Colorrectal Mínimamente Invasiva y robótica – SCOLLA, 
5.4. Los certificados serán entregados dentro de un plazo de hasta 45 días a partir de la última fecha del 

curso en la que se realicen actividades académicas, ya sean presenciales o a distancia. 
5.5. Del cuerpo docente  

El cuerpo docente está compuesto mayoritariamente por profesores doctores y especialistas con amplia 
experiencia en sus áreas. 

 
5.6. De las clases y del curso 

Carga horaria total: 40 horas, distribuidas entre: 

✔ En las clases teóricas online se discutirán los aspectos y detalles técnicos de las diferentes 
abordajes mínimamente invasivos del tórax; 

✔  Las cirugías en vivo se realizarán en el hospital, donde se presentarán procedimientos 
mínimamente invasivos, ya sea mediante videocirugía o cirugía robótica; 

✔ Las clases prácticas hands-on se llevarán a cabo en modelos como bloques corazón-pulmón 
con colorantes y modelos vivos especialmente preparados para el entrenamiento de 
resecciones pulmonares. 

 
5.7. Do Cronograma del Curso* 

Las clases se llevarán a cabo en el período comprendido entre el 22 y el 28 de junio de 2026, conforme 
a la dinámica que se detalla a continuación: 
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6. DISPOSICIONES FINALES 
6.1. Al confirmar la matrícula, el alumno declara conocer y aceptar las normas del curso y las reglas de conducta. 

El incumplimiento podrá resultar en advertencia, suspensión o desvinculación del programa. 
6.2. La coordinación del curso evaluará la conducta de los alumnos y de los demás actores involucrados, y estará 

a disposición para el diálogo. Las situaciones que no respeten las normas podrán dar lugar a una carta de 
advertencia y, en caso de reincidencia, podrán implicar la suspensión e incluso la exclusión del alumno del 
programa. 

6.3. En caso de que el candidato tenga cualquier duda, deberá ponerse en contacto por correo electrónico a 
contato@scolla.com.br o enviar un mensaje al +55 41 97401-1501. 

 
¡Les deseamos a todos un excelente proceso selectivo! 
 
Atentamente, 
 
Coordinación del Curso de Inmersión en Cirugía Colorrectal Mínimamente Invasiva y robótica – SCOLLA 

* Cronograma sujeto a cambios 


